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uanto Domin6o, R. D., 2 do febr ro do 1934. 

lionorabls señor .Proaidonte d l RopÚblica , 
lansi<>n .Preoidenaial.. 
V iudad. 

Hon. señor Freaidente, 

AJlrobado _por ar.ibas c~maraa aoleg1sladoraa , envl.o 

a usted, paro los finos co stituoior.alos, el rro;yacto de ley 

uo roeula e l funoionemi nto de l Cruz Ro~a Do1 1nicann . 

':u::J ntente nte l.e oa.luo.a , 

/ ~ ,_~ -io -bral, 
_ ,,, e to . 



/ 

... ' 

Santo Domingo, R.D., 2 de febrer"' de l9t.,J4. 

Se .or reaidonto de lt.1 Hon. Cámurs de Di.t,u.tadoo, 

C 1.udA d. 

Sefior reaident , 

Tengo a honra avi..,ar recibo a usted do au a onto 

o:tiaiO de facha 2 del r1~ea 4ue diac\U•re, sefialadc> oor1 el nú­

mero 1188, con al c:ual recibi al ¡,l oyecto de lev ne regu-

la el funoicn mi nto del Cruz RoJ Dominicana. 

ElÓ.cem n 11 · ot 1•10 ue el ,en a.o aprobó dicho 

royecto on dos e ion con cutivaa y lo envió &1 oder 

~J cutivo, ~nxa 'inea do ~romulg a1ón y ublio oiÓno 

uy a tcnt m nt o le saluda , 
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' ,. , ._.DELA 

REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

#1188 

.AJ. Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad.-

Señor Fresidente:~ 

Santiago, 2 de Feorero de 1934 

Pl,oeme enviará Ud. para los fines constitucio­
nales, y debidamente aprobado por la Cámara que me honro en pre­
sidir, el proyecto de ley que regula el funcionamiento de la Cruz 
Roja Dom1nioana. 

Muy atentpente le saluda, 

ca 
Presidente de la O ra de Diputados 
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EL CO-NGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

C0NSI11ENRAND1): 1ue l a Cruz Roja Dom.J.nicana se ha venido sos­

tonidndo con fondos prove.uientes de subvenciones ci e le han -
hecho el Estado y los ~unic ipios; 

CC/Sll)_RAN 10 : '2ue como en la práctica s e ha d edlostrado 

que para que sean e:' .1.,cuces 1 s serv 1cios de la Cruz Ro ja 

Domi nicana . ha sido necesaria la .intervenciSn del Gobierno 

.Naciunal , y deseando i mprimirle una organi zac i:n definitiva 

a tan J.mportantc y .umani taria actividad . 

HA DADO LA S_GUlENTE LEY : 

ART . 1 . - La Instituc.,.óu don 1.r.1inada CRUZ ROJJ DO l1~ll,;Af;_4 

establecida con los auc 1c~os del Gobierno de la Repúb lica 

Domir1icLn~. se declara , a partir de la publiceción de la pre­

sente Loy , una InstituciGn Oficial del Estado . 

ART . ~-- El Presidente de la Re~úhlica y Benefactor de 

la Fr tri'l . Generalísimo ;~afael - • Truj.J.llo f!o llna , queda 

invílst.,.rlo de la cal i d~d de Pr esidente de Hono r de la Cruz 

Roja Do,ninicana y en caso de calamidad pública, podrá asu­

mir de pleno derecho , la Fresid1;,üCia efeciJ. vo d e J.a mencio­

nada institución. 

ART. 3 .- La Cruz Ro ja Dominicana func¡onar6 bajo la de­

pendencia de. la ~ecrcta ria de .us t a ~v 1d .... .,:,anidad • Be "e"f .J.cen-
1 

cia Obra s Páblic~ i. 

J\RT . ~ -- La Cruz Ro ja Dm1nic a_;na te1drá coilo pri .. 1c .... oales 

objetos , los s1gu.J.entes~ 
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(a- rovccr t, uda voluntar· a a los cnfor .os y }:lcr.i.doc de 

los j~rc•-tv') en tieu1pos de g11er1a, cor formo al espír"tn y 

a 1 s condiciones de la Conferencia de ij1 cb~o¡~ªº uctubr~ 

de 18 3 y tnabién al Tratado d~ la Cruz Ro~ia 6 C .. invenc ... GLJ. d~ 

.:.nebro de 1864 1 06; 

(b- .írabajar por la protección de la salud , la pruf.1.lax.u-+ 

do lua enforwcdudos y el al1.vio do los sai r itn . ..:.cntoo ~ y por 

P.Q moral p~tblica; y pro.1a vcr, difundir y estJ .. 1.ú_ r especial­

mente ~ 1, enseñanza de la· .,iuicnc; 

( e - Lotaentar por medio de ~ma activa pron~andn tin int~rós 

popul r 1nteligo te por el bien~star públic~; lucLar por cuan­

to esti o une obra de b1en. cncral . · bur;c rsc los u1ed_o" paro. 

ello ; 
(d- Aliviar loa ·sufrJ.micntos de lo peste , oi hu, bre , el 

. :fue o , lac inunduci nes , los errcmotos , s c.1.cl)l'I es V tras 

cala 1dadcs, prepara~ llevar a ef cto di ,osicione s para 

ovitarlas , oi ello es posible; 

(e- otablcccr a bulancias 

A T. 5 . - En colobornci0. del -Cuerpo éd·co dol Ljóre·to 

nacional , la Cruz Roja Dominicona as·otirú a los enfermos y 

heridoo de campaña de acuerdo con los t~r.inos del Art~culo 
~ . 

10 do la Convcnc ón de incbra de 1906 y s.1e pre que 1 Go-

.Lcrno no. se ononga a· ello; ce enc~ri).:r'S d0 la idc:ntif1.cación 

~ _nhu.ación de los muertos , d-" lo desir.f cc·ón de lais cillllpos 

ele batallo , de la trans. is-'-~n de i for es a las f· . :i.lJ.as de 

lor militares, del transporto de herld s , y d0 cor1capond~nciu , 

de situar depús~t s de materiales sani arios y otros servici os 
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EL CONGRESO NACIO.NAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSI DERANDO: Que la Cruz Roja Dominicana se ha venido sos­

teniendo con fondos provenient es de subvenciones que le han he­

cho el Estado y los Municipi os; 

CONSIDERANDO:que como en l a práctica se ha demostrado que 

para que sean eficaces los servicios d e la Cruz Roja Domi nicana, 

ha sido necesaria la int ervención del Gobi erno Nacional,y deseán­

do i mprimirle una organizaci6n der initiva a tan i mportante y hu- 1 

manitaria activi dad, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.-La I nstitución denominada CRUZ ROJA DOMINICANA esta-

blecida con los auspÍcios del Gobi erno de la 

na,se declara, a partir de l a publi cación de 

Insti t ución Ofi cial del Es t a do. 

República Domi nica­

la presente Ley-,una 1 

1 
1 

Art.2.-El Presidente de l a República y Benefactor de la Pa- ¡ 

' tria,GeneralÍsimo Rafael L.Tru ji l lo Molina,queda investido de 1~ 

calidad de P re s idente de Honor de la Cruz Roja Dominicana y en 

caso de calami dad pÚblioa,podrá asumir de pleno derecho,la Pre­

sidencia efectiva de la menc i onada institución. 

Art.3.-La Cruz Roja Domi ni cana funcionará bajo la dependen­

cia de la Secretaría de Estado de Sanidad';Beneficenoia y Obras 

Públicas. 

1 

Art.4.-La Cruz Roja Domi ni cana tendrá como principales ob- , 

jetos,los siguientes: 

)a-Proveer ayuda voluntari a a los enfermos y heridos de lo~ J 

Ejércitos en tiempos de guerra,confor me al espíritu y a las con- ¡ 

dioiones de la Coni'erencia de Ginebra,de Octúbre de 1863 y tam­

bien al Tra tado de la Cr uz Roja 6 Convención de Ginebra de 1864 

y 1906; 

MAM. 



(()O~~GIRlESO NACCilONAIL 
'rOPffCO:Ley que reglamenta la Cruz Roja Dominicanal?AG. lí¾8o. 2. 

- 1 

b}-Trabajar por la protección de la salud,la profila:x.ia 

de las enfermedades y el alívio de los sufrimientos,y por la mor,al 
1 

pÚblica;y promover,difundir y estimular especíalmente,la ense-

ñanza de la higiene; i 
, 1 

o )-Fomentar por medio de una activa propaganda un interes1 
1 

popular inteligente por el bienestar público; luchar por cuanto 1 
estíme una obra de bien general,y buscarse los medios para ello;! 

1 

d)-Aliviar los sufrimientos de la peste,el hambre,el 1:uegio, 

las inundaciones, los terremotos, los ciclones y otras calami dadesl, 

preparar y llevar a efecto disposiciones para evitarlas, si ello 1 

es posible; 

e)-Establecer ambulancias y hospitales. 

Art.5.-En colaboraci6n del Cuerpo M'dico del Ejército Na~ 

cional,la Cruz Roja Dominicana asistirá a los enfermos y heridos 

de campaña de acuerdo con los términos del Artículo 10 de la Con­

venci6n de Ginebra de 1906 y siempre g_ue el Gob i erno no se op6nda 

a ello;se encargará de la identificación é 1nhumaci6n de los mu~r-
1 

tos,de la desinfecci6n de los campos de batalla,de la transmisi l'n 

de informes a las familias de los militares,del transporte de 

heridos,y de correspondencia,de situar dep6sitos de materiales 

1 sanitarios y otros servicios análogos encomendados por las au­

torida des competentes o de pr6pia iniciativa,pero con la autori 1 

zación correspondiente. 
, , , 

Art.6.-Se dedicara,adem.as,en sus relaciones con el Ejer 

cito: 

a)-Al perfeccionamiento del material de socorro y de t r ans¡ 
1 

porte de heridos;a su experimentación y adquisici6n,de acuerdo ! 

con el Gobierno; 

b)-Al estÚdio de la organización de enfermerías y hospi tal s 

de campañ.a ,y a instalar y servir estos establecimientos cuando 

se le encargue por la autoridad competente; 

e )-A reclutar é i nst ruir personal volunt a rio para esos serr 

-yicios,dotándolo con el mat~rial adecuado y reglamentando sus ¡ 
M.AM 1 
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sus funciones y deberes; 

d)-A propagar los conocimientos necesarios a la primera 

asistencia de heridos y para el servicio de enfermerías; 

e)-A exitar el sentimiento público en favor de los heridos 

y enfermos entre l os combatientes por medio de conferencias,reu-

1niones y publicaciones; 

1 

f)-A estudiar las legislaciones extrangeras relativas a 

la guerra y las consecuencias de éstas,y los progresos científicos 

respecto a la cura de heridos,para proponer al Gobierno la reforma 

de las réglas y prácticas vigentes y la adaptación de otras que 

sean conveni entes; 

g)-A velar por la fiel observación de la Convención de 

Ginebra denunciándolas transgresiones que conozca,y especialment~, 

los abusos que se cometan con la insignia de la Cruz Roja; 

h)-A preparar Bibliotecas y Exposiciones relativas a la 

institución; 

i)-A preparar sus miembros para los servicios de Sanidad 
1 

'Militar; 
j)-A reunir los datos indicativos de los recursos del 

territorio para la atención en gran escala,por causas de guerra 

1Ó de calamidad pÚblica,de heridos 6 enfermos; 

k)-A swninistrar asistencia y protección a los heridos 
1

del Ejército enemigo que sean recojidos en el Campo de Batall a. 

Art.7.-El Poder Ejecutivo dictará por decreto,las regla-
1 , 

mentaciones que rejiran el funcionamiento y administración de la , 

mencionada Institución. 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara 

lde Diputados,en la ciudad de Santiago de los Caballeros,asiento 

provisional del Poder Legis l ativo,a l os dos días del mes de Fe-

1 

1 brero del año mil novecientos treinticuatro;.A.ño 90 de la Indepen­

dencia y 71 de la Restauración. 


	expediente_1658_0001
	expediente_1658_0002
	expediente_1658_0003
	expediente_1658_0004
	expediente_1658_0005
	expediente_1658_0006
	expediente_1658_0007
	expediente_1658_0008
	expediente_1658_0009
	expediente_1658_0010
	expediente_1658_0011
	expediente_1658_0012
	expediente_1658_0013
	expediente_1658_0014
	expediente_1658_0015

